
DECRETO

“Por medio del cual se realiza un encargo en funciones”

CONSIDERANDO QUE

(...)

SCOJBEDOYABET

En caso de vacancia definitiva el encargo será hasta por el término de tres (3) meses, 
prorrogadle por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser provisto en 
forma definitiva”.

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, en uso de sus facultades
Constitucionales y Legales,

La Ley 909 de 2004, en sus incisos 4 y 5 del artículo 24, modificada por el artículo 1° de la 
Ley 1960 de 2019, expresa:

“Los cargos de libre nombramiento y remoción, en caso de vacancia temporal o definitiva, 
podrán ser provistos a través del encargo de empleados de carrera o de libre 
nombramiento y remoción, que cumplan los requisitos y el perfil para su desempeño.
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Mediante oficio con radicado 2022020052544 del 10 de octubre de 2022, la Secretaria 
Seccional de Salud y Protección Social de Antioquia, doctora LIGIA AMPARO TORRES 
ACEVEDO, informó de las vacaciones de la Señora NATALIA MONTOYA PALACIO del 
18 de octubre de 2022 al 08 de noviembre de 2022, concedidas, mediante Resolución No. 
S 2022060191943 del 08/09/2022. En tal sentido, solicitó el encargo en funciones como 
SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC Planta 7272, ID Planta 
6326, asignado al Grupo de Trabajo, SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, al 
señor WILMANN ALEXANDER HERRERA ZAPATA, identificado con cédula de 
ciudadanía 71.731.383, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, Grado 02, 
NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo de DIRECCIÓN SALUD 
COLECTIVA - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA 
SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA.

Con el propósito de que el servicio público se preste eficientemente, es necesario 
conceder encargo en funciones, sin separarse de las propias del cargo que viene 
desempeñando, al señor WILMANN ALEXANDER HERRERA ZAPATA, identificado con 
cédula de ciudadanía 71.731.383, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, Código 009, 
Grado 02 NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo de 
DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la 
plaza de empleo de SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC 
Planta 7272, ID Planta 6326, asignado al Grupo de Trabajo, SUBSECRETARIA DE 
SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCION 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración
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En mérito de lo expuesto,
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ARTÍCULO SEGUNDO: Comunicar el contenido del presente Decreto, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, para lo cual se anexará copia del respectivo acto 
administrativo, informando que contra la decisión no procede recurso alguno.
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Revisó:

Clara Isabel Zapata Lujan 
Directora de Personal

Departamental, Nivel Central, a partir de la posesión y hasta el 08 de noviembre de 2022, 
ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual 
la doctora NATALIA MONTOYA PALACIO , identificada con cédula de ciudadanía 
43.753.123, estará disfrutando de sus vacaciones otorgadas mediante Resolución No. S 
2022060191943 del 08/09/2022.

¡abel Zapata Lujan Luz Stella Castaño Vélez Paula Andrea Duque Agudelo '
Secretaria de Talento Humano y Desarrollo 
Organizacional

Subsecretaría de Talento Humano

lo el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y porto tanto, bajo nuestra responsabilidad lo
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Elaboró: 1
José Mauricio Bedoya’ 
Profesional Especializado
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A'h Ferney Alberto Verg|fá^^{^| 
zado \ Profesional Universitario*^ 

la firmantes declaramos que hemos revi^do i 
irnos para la firma.

ARTÍCULO PRIMERO: Encargar en funciones, sin separarse de las propias del cargo que 
viene desempeñando, al señor WILMANN ALEXANDER HERRERA ZAPATA, 
identificado con cédula de ciudadanía 71.731.383, titular del cargo DIRECTOR TÉCNICO, 
Código 009, Grado 02, NUC Planta 7274, ID Planta 6328, asignado al Grupo de Trabajo 
de DIRECCIÓN SALUD COLECTIVA - SUBSECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA de la 
SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA, en la 
plaza de empleo de SUBSECRETARIO DE DESPACHO, Código 045, Grado 03, NUC 
Planta 7272, ID Planta 6326, asignado al Grupo de Trabajo, SUBSECRETARÍA DE 
SALUD PÚBLICA de la SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN 
SOCIAL DE ANTIOQUIA, adscritos a la Planta Global de la Administración 
Departamental, Nivel Central, a partir de la posesión y hasta el 08 de noviembre de 2022, 
ambas fechas inclusive, o hasta que se reintegre la titular del cargo, tiempo durante el cual 
la doctora NATALIA MONTOYA PALACIO , identificada con cédula de ciudadanía 
43.753.123, estará disfrutando de sus vacaciones otorgadas mediante Resolución No. S 
2022060191943 del 08/09/2022.


